
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 43/2019 

PROMOVENTES: DIVERSOS DIPUTADOS 
INTEGRANTES DEL CONGRESO DEL ESTADO 
DE SONORA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a-dieciséis de abrH de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Mini~t~o Arturo, Z~~d,(v~r ·~~l~'l ~e ,Larrea; ~,res_idente de la Suprema Corte de 
Just1c1a de 1a\Nac1on,1con lo s1 u1ente: · - · ·" 

Constancias ·- ·---... ' -..., 
.J. -..... '" ~ ' \. .. 

~ ·~ ~ ,, ... '· ' ' 

Escrit?-Y an:xo de .'fy1~rí~f:Alié:\a\GaYt~~:s~n'9~~,~· Lui~j\rm?ndo 
Colo?10 Mu no~, !i~lal)~ '. ~l~\t1-.:?:aLazar1 ~~.1roslav~\Lu1an Lopez, 
Martm Matrec1tos · Flore~, 1 ;Yum1~0 Yer~nia. ·K>al_ornarez Herrera, 
Norberto Ortega1 Torres,· 'Rosal María .Manchl::h,.Ornelas, ~r 
Raúl Castelo Montaño/_E~~estir,a 'q~·stro ,~ai'enz.uel~\G~a· 
Lorena Soto Almada!y 'Miguel 1Angel ,Chaira. Ort1z;·. qu¡enes ... se. 

.. ' /' • ~ • ~ , ¡ ' ' \ '" . ·. ~· ( 

?stentan cpmo d1puta~o~ mt~grq~t~s.~del C~ng~eso\deL Estado 
de Sonora'. .. '',\'.1 \1 ,'·\ ' ' .- 1 

Número de 
registro 
016167 

Las constancias de referencia~'füeron 'recibidas 1ayer. ·, a Oficina de Certificación 
Judicial y CorrespoíldenCia1~~(0~\?~~!t~ITribu~~l.,Conste.: Wt .. : ' 
Ciudad de México, a dieciséis d~:abiil d~;nil diecin~~ve. 

. - ,1 ' ·' 

... . . -. . .. . ' . ; I 
Con el escri~o ·y ar:iexo ~e q,c,ue8t~J<lt"!ese:,y r~gí§tr~se el expediente 

relativo a~~ acción de.incpn,sti!uci~nalL~u~:~áce9 val~.r:María Alicia Gaytán 
Sánchez, Luis Armando .... Colosi~, f\(luñoz; Diana Pl?~~$9!azar, Miroslava Luján 
López, Martín· Matreci!()S'.Flo!_es,·. ~ .. ~~º. Yera.nia:,~ªJ~marez Herrera, Norberto 
Ortega Torres, Rosa .María Ma~Ornelas, Héctcir Raúl Castelo Montaña, 
Ernestina Castro Val~·nz.u~la;-Gricelga--'.J:.or~há Soto Almada y Miguel Ángel 
Chaira Ortiz, quienes se os~t~n-'"cgmo diputados integrantes del Congreso del 
Estado de Sonora, en la cu~icitan se declare la invalidez del: 

"Decreto 13, que reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Sonora, específicamente los 

-. sJgui~nte~ p_~ecept!J~í9ulo_}_f/ f!.acRión X_l~I, y_,11~' .. !r~_cg}2[1__XI. . .~~ ... ,.- , -~ _ 
Medio Of1c1a/, donde ~e, publtco:. Boletm Of1c1al .del. Gobierno •.. cíe/,· E,~tado:{de : 

···Sonora, Tomo CCl//,'Número 21, :seceión 11, de fecha-jueves,·14 deMarzo'de ' 
2019." . 

~ ' • " ., ' ' ,. " • ; ~ ' ' • • • • • • ~' • '. ., ' ' ,\ -- ., ;' ' • ' \ ; \ ,... - 1 "'\ \ ' 

~ ' Atento _aJo ·a~orqado.-p_or .ellPl~no de est~ AJtotJrit?_unal en· .s~siór;i(Rrivada 
de veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, en relación con la nivelación 
de asuntos y con fundamento en los artículos 241, en relación con el 592 , de la 
Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, túrnese este expediente 

1 Artículo 24 dé la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que 
ponga el proceso en estado de resolución. 
2 Artículo 59 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo 
aquello que no se encuentre previsto en este Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el 
Título 11. 
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.ACCIÓI~ DE: INCONSTITU "IONALIDAD 413/2019 

********** _ , ara que instruya el procHdimi~nto 
corresponl:Jientie, seg1.Jn el registro que 1 ef~cto se lleva en la SL!bs~cretaría 
General de Acrn3rdos de este Alto Tribun l. 

Nodf.íquesie, por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro Art~ro Zalqi'var Lelo de Lartea, 
Presideljlte de la Suprema Corte de Justicja de la Nación, quien actúa .con 
Carmina: 'Cortés RodríguHZ, Seciretari d,e la s~~cción de Trátyiite' de 
Controversias Constitucionales y de Ac ion:es de lnconstitucionalidad de la 
Subsecretaría General de Acuerdos de e te· Alto Triburi1al, que da fe. · 

'\~ \ w¡ 

 
 
 
 
 




